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responsabilidad en que el aspirante haya podido incurrir por falsedad 
en la solicitud.

Cuarto.–La presente Orden agota la vía administrativa, pudiendo 
interponer contra la misma recurso contencioso-administrativo en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o 
potestativamente y con carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo dictó 
(artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común).

Madrid, 24 de abril de 2008.–El Ministro de Trabajo e Inmigra-
ción, P.D. (Orden TAS/2268/2006, de 11 de julio), el Subsecretario 
de Trabajo e Inmigración, Leandro González Gallardo.

ANEXO

Relación definitiva del aspirante que ha superado el proceso 
selectivo de consolidación de plazas en la categoría de Titu-

lado Medio de Actividades Específicas

(ORDEN TAS/1483/2007, DE 10 DE MAYO DE 2007, BOE DE 29)

Salamanca

N.º orden: 1. D.N.I.: 7.811.363. Apellidos y nombre: Redondo 
Martín, Delfina. Puntuación final: 113,25. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 8013 CORRECCIÓN de erratas de la Orden ITC/1241/2008, 
de 25 de abril, por la que se convoca la provisión de 
puestos de trabajo por el sistema de libre designa-
ción en las Oficinas Económicas y Comerciales en el 
exterior para funcionarios del Cuerpo de Inspecto-
res del SOIVRE.

Advertidas erratas en la inserción de la Orden ITC/1241/2008, 
de 25 de abril, por la que se convoca la provisión de puestos de 
trabajo por el sistema de libre designación en las Oficinas Económi-
cas y Comerciales en el exterior para funcionarios del Cuerpo de 
Inspectores del SOIVRE, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 105, de fecha 1 de mayo de 2008, páginas 22331 a 22334, 
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 22332, anexo I, en la plaza número 5, columna: 
Unidad de adscripción. código de puesto MAP. Denominación del 
puesto, donde dice: «2697567. Consejero-Comercial.», debe decir: 
«2697567. Consejero UE Comercial.». 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 8014 ORDEN APU/1279/2008, de 22 de abril, por la que 

se convoca proceso selectivo para acceso, por el sis-
tema de promoción interna, en la Escala Técnica de 
Gestión de Organismos Autónomos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 66/2008, 
de 25 de enero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 

para el año 2008, y con el fin de atender las necesidades de personal 
de la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en la Escala Técnica 
de Gestión de Organismos Autónomos.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba 
el Plan para la Igualdad de Género en la Administración General del 
Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes:

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado núm. 284, de 27 de noviembre 
de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 50 plazas de la Escala 
Técnica de Gestión de Organismos Autónomos, Código 6000, por el 
sistema de promoción interna.

Del total de estas plazas se reservarán 3, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de minus-
valía igual o superior al 33%.

Las plazas reservadas para personas con discapacidad que que-
den desiertas se acumularán a las del turno general.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el Anexo I.

Incluirá la superación de un curso selectivo. Para la realización 
de este curso selectivo, los aspirantes que hayan superado la fase de 
concurso-oposición serán nombrados funcionarios en prácticas por 
la autoridad convocante.

3. Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Doc-
tor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto Grado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación o 
convalidación en su caso.

5. Requisitos específicos

Además de la titulación y los requisitos generales enumerados en 
el punto Noveno de la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre, 
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos específicos:

5.1 Pertenecer como personal de carrera o como personal 
laboral fijo, a alguno de los siguientes colectivos:

5.1.1 Personal funcionario de carrera.

a) Funcionarios de carrera de alguno de los Cuerpos o Escalas 
de la Administración General del Estado del Subgrupo A2, incluidos 
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas Postales y 
Telegráficos, adscritos al Subgrupo A2.

c) Funcionarios de carrera de los Cuerpos o Escalas del Subgrupo 
A2 del resto de las Administraciones incluidas en el artículo 2.1 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
con destino definitivo en la Administración General del Estado.


